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ORDENANZA Nº5977

Artículo 1°.- Sustitúyese el artículo 1° de la Ordenanza 5897 por el siguiente:
"Artículo 1°.- Modifícase la estructura orgánica funcional establecida por Ordenanza 4790, creándose la
Secretaría de Educación y Cultura, la que tendrá por objeto la planificación, coordinación y control de
las  actividades  de  tipo  educativo  y  de  acción  cultural  que  se  realicen  en  los  organismos  y
establecimientos dependientes de la Comuna"

Artículo 2°.- Comuníquese, etc. 
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